
i boc.cantabria.esPág. 8453

JUEVES, 15 DE ABRIL DE 2021 - BOC NÚM. 71

1/1

C
V

E-
20

21
-3

14
5

  

       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2021-3145   Información pública de la aprobación inicial del proyecto de expropia-
ción, por procedimiento de tasación conjunta, para la obtención de 
los suelos para la mejora de viario y ejecución de carril bici-peatonal 
entre Santa Cruz de Bezana y Mompía. Expediente 19/224/2021.

   En la Secretaría del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana obra el expediente referido al 
proyecto de expropiación, por procedimiento de tasación conjunta, para la obtención de los 
suelos para la "mejora de viario y ejecución de carril bici-peatonal entre Santa Cruz de Bezana 
y Mompía", redactado por Juan Carlos Suárez Benedicto (abogado) y Martín González Hierro 
(ingeniero técnico agrícola), a iniciativa municipal y que ha tenido entrada en registro el 10 de 
marzo de 2021 (E-RC-1101), que ha sido aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación 
en su sesión ordinaria de fecha 31 de marzo de 2021. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se abre un 
periodo de exposición al público por plazo de un mes, contado a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOC. 

 Durante el citado plazo, el mencionado proyecto de expropiación podrá ser examinado en la 
Secretaría del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana, y quienes puedan resultar interesados 
podrán formular frente al mismo y ante el Ayuntamiento Pleno, las observaciones y reclama-
ciones que estimen convenientes. 

  

ANEXO 
 

FINCA FINCA 
CATASTRAL 

SUPERFICIES (M²) OCUPACIÓN 
TEMPORAL TITULAR CATASTRAL USOS 

TOTAL AFECCIÓN 
1 5797401VP2059N0001JR 4.796 163,26 185,08 m² Planvica SA. Prado 

2 5797402VP2059N0001ER 450 15,06 15,99 m² Juan Carlos Moya San Miguel 
Luis Miguel Moya San Miguel Prado 

3 5797403VP2059N0001SR 663 20,71 24,60 m2 Gobierno de Cantabria Prado 
4 6500006VP2160S0001QY 1.766 45,37 42,88 m2 Sierra de Mompía SAL Prado 
5 6500007VP2160S0001PY 1.424 32,67 31,36 m2 Setién Herrá Inmobiliaria Mompía SL. Prado 
6 6500010VP2160S0001PY 3.093 50,46 26,18 m2 Manuel Jesús Lavín Cobo Prado 
7 6500011VP2160S0001LY 607 32,21 14,82 m2 Setién Herrá Inmobiliaria Mompía SL. Prado 

8 6500012VP2160S0001TY 678 41,26 16,10 m2 Maria Luis Sancibrian Pedreguera 
Eva María Sancibrian Pedreugera Prado 

9 6500013VP2160S0001FY 1.526 67,84 36,01 m2 Eloína Blanco Revilla Prado 
10 6500014VP2160S0001MY 3.299 112,24 62,40 m2 José Luis Ruiz Lavin Prado 

11 39073A010090190000IK 14.996 10,61 9,40 m² Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias Prado 

12 6400701VP2160S0001GY 599 79,54 54,24 m² Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias Prado 

13 6500016VP2160S0001KY 44 32,77 11,23 m² Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias Prado 

14 6400702VP2160S0001QY 1.699 190,13 95,02 m² Setién Herrá y Cía. SA. Prado 
15 6400703VP2160S0001PY 2.358 212,96 99,35 m² Setién Herrá Inmobiliaria Mompía SL. Prado 
16 6400704VP2160S0001LY 994 147,05 76,84 m² Setién Herrá Inmobiliaria Mompía SL. Prado 
17 6500027VP2160S0001ZY 14.970 541,06 125,89 m² Victoriano Juan Manuel Ruiz Lavín Prado 

  
 Santa Cruz de Bezana, 7 de abril de 2021. 

 El alcalde, 
 Alberto García Onandía. 
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